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1. Asuntos Entrados.

2. Despachos de Comisiones

2.1 Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Legislación Social, Salud y Trabajo y de

Desarrollo Económico, Recursos Naturales y Ambiente, sobre el Proyecto de Ley General N°198/24,

presentado por los diputados Caminoa, Willatowski, Soldani y Fernández, del Bloque Despierta Chubut,

modificado en comisión, por el cual crean en el ámbito de la Secretaría de Salud de la Provincia, el Registro

de Usuarios de Cannabis de Chubut.

2.2 Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Legislación General, Cultura y Educación y de

Presupuesto y Hacienda, sobre el Proyecto de Ley General N°210/24, presentado por el Poder Ejecutivo,

modificado en comisión, por el cual establecen en el ámbito de la Provincia del Chubut, el Boleto Educativo

Chubutense (B.E.CH), para estudiantes, docentes y personal auxiliar de la educación de todos los niveles que

cursen sus estudios o presten funciones en establecimientos educativos de jurisdicción nacional, provincial o

reconocidos por el Ministerio de Educación.

2.3 Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Legislación General, Cultura y Educación y de

Presupuesto y Hacienda, sobre el Proyecto de Ley General N°021/23, presentado por la diputada Aguilera,

del Bloque Despierta Chubut, modificado en comisión, por el cual establece un marco normativo al desarrollo

de las Fiestas y Eventos Populares de la Provincia del Chubut, con el fin de garantizar su reconocimiento y

jerarquía, en virtud de su significativa social, permanencia e impacto en el ámbito de su desarrollo.

2.4 Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Desarrollo Económico, Recursos Naturales y

Ambiente y de Presupuesto y Hacienda, sobre el Proyecto de Ley General N°184/24, presentado por el Poder

Ejecutivo, modificado en comisión, por el cual establece en el ámbito de la Dirección de Fauna y Flora

Silvestre, la percepción de las sumas correspondientes al Fondo Especial de Fauna y Flora Silvestre, creado

por el artículo 32 de la Ley XI N°10.

2.5 Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y Justicia, sobre el Proyecto de Ley

General N°213/24, presentado por el Poder Ejecutivo, por el cual se propicia la donación de un vehículo

automotor perteneciente a la Secretaría de Salud con destino al Club Social y Deportivo Menuco.

2.6 Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y Justicia, sobre el Proyecto de Ley

N°214/24, presentado por el Poder Ejecutivo, que aprueba el Convenio suscripto entre la Universidad

Nacional de la Patagonia San Juan Bosco y la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chubut,

el cual tiene por objeto establecer lazos de cooperación recíproca y vínculos relacionados con la investigación,

el desarrollo, capacitación y transferencia de servicios y tecnología.

2.7 Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y Justicia, sobre el Proyecto de Ley

General N°215/24, presentado por el Poder Ejecutivo, que aprueba el Convenio suscripto entre la Universidad

del Chubut y la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Provincia, por el cual se fijan las bases de un trabajo

conjunto destinado al desarrollo y transmisión de la ciencia y la tecnología que favorezcan la matriz productiva

provincial con las diferentes ofertas académicas.
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2.8 Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Asuntos Constitucionales y Justicia y de

Presupuesto y Hacienda, sobre el Proyecto de Ley General N°216/24, presentado por el Poder Ejecutivo, por

el cual se aprueba el Convenio suscripto entre la Provincia del Chubut y el Consejo Federal de Inversiones,

para llevar adelante acciones de apoyo, estímulo y fortalecimiento para la promoción de la producción en

todos los aspectos del turismo sustentable y desarrollo de industrias creativas y culturales.

2.9 Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y Educación, sobre el Proyecto de

Ley General N°217/24, presentado por la diputada Cavagnini, del Bloque Despierta Chubut, modificado en

comisión, por el cual crea en el ámbito del Centro Cultural Provincial Rawson — Biblioteca Provincial

Presbítero Bernardo Vachina, el Centro de Documentación de la Actividad Coral de la Provincia del Chubut.

2.10 Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación Social, Salud y Trabajo, sobre el Proyecto de

Declaración N°110/24, presentado por el diputado Bermejo, del Bloque Despierta Chubut, modificado en

comisión, por el cual vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Trabajo, desarrolle

acciones para viabilizar la capacitación y formación laboral de mano de obra calificada para las actividades

inherentes al polo de desarrollo anunciado en la región de Sierra Grande, Provincia de Río Negro.

2.11 Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y Educación, sobre el Proyecto

de Resolución N°154/24, presentado por la diputada Aguilera, del Bloque Despierta Chubut, modificado en

comisión, por el cual declara de interés legislativo y vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés

provincial, el Eisteddfod del Chubut, a realizarse entre los días 17 al 20 de octubre de 2024, en la ciudad de

Trelew.

2.12 Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y Educación, sobre el Proyecto

de Resolución N°237/24, presentado por la diputada Aguilera, del Bloque Despierta Chubut, por el cual

declara de interés legislativo y vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial, el XVI

Encuentro de Difusión de Proyectos de Investigación, diseñado por el Instituto de Investigaciones Lingüísticas

y Literarias de la Patagonia y los Departamentos de Letras de la Universidad Nacional de la Patagonia, con

sede Trelew, a realizarse los días 30 y 31 de octubre y 01 de noviembre de 2024, en dicha ciudad.

2.13 Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y Educación, sobre el Proyecto

de Resolución N°249/24, presentado por la diputada Otero, del Bloque Despierta Chubut, modificado en

comisión, por el cual declara de interés legislativo y vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés

provincial, la Tercera Edición de Teatro “Jardín Teatro Fest: HACER(SE) OÍR”, a realizarse entre los días 02

al 10 de noviembre de 2024, en la ciudad de Esquel.

2.14 Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y Educación, sobre el Proyecto

de Resolución N°271/24, presentado por las diputadas Otero, del Bloque Despierta Chubut y Arbilla, del

Bloque Arriba Chubut, por el cual declaran de interés legislativo y verían con agrado que el Poder Ejecutivo

declare de interés provincial, la Diplomatura en Cannabis, Salud, Derecho, Producción y Gestión, dictada por

la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Nacional de la Patagonia, Sede Esquel.

2.15 Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y Educación, sobre el Proyecto

de Resolución N°272/24, presentado por el diputado Fernández, del Bloque Despierta Chubut, por el cual

declara de interés legislativo y vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial, el 5°

Encuentro de Políticas Públicas para personas mayores en el sur de la Provincia del Chubut “Voces Australes

Uniendo Generaciones”, a realizarse los días 7 y 8 de octubre de 2024, en la localidad de Rada Tilly.

2.16 Dictamen de la Comisión Permanente de Infraestructura, Servicios Públicos, Integración Regional e

Internacional, sobre el Proyecto de Resolución N°259/24, presentado por el diputado Coliñir, del Bloque
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Arriba Chubut, modificado en comisión, por el cual esta Legislatura manifiesta su acompañamiento a las

ciudades afectadas por la decisión del Gobierno Nacional de cancelar la ruta de Aerolíneas Argentinas que

une las ciudades de Comodoro Rivadavia con Buenos Aires, denominada “Ruta del Corredor Atlántico”, la

que será discontinuada a partir del 1° de octubre de 2024.

2.17 Dictamen de la Comisión Permanente de Infraestructura, Servicios Públicos, Integración Regional e

Internacional, sobre el Proyecto de Resolución N°274/24, presentado por las diputadas Arbilla y Abril, del

Bloque Arriba Chubut, modificado en comisión, por el cual instan a la Administración de Vialidad Nacional

a que realice la urgente reparación de la Rutas Nacionales N°25, en el tramo Esquel — Rawson, Ruta Nacional

N°3, en el tramo Comodoro Rivadavia — Trelew y en la Ruta Nacional N°40, en el tramo El Hoyo- Esquel.

2.18 Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Presupuesto y Hacienda y de Desarrollo

Económico, Recursos Naturales y Ambiente, sobre el Proyecto de Resolución N°243/24, presentado por el

diputado Fernández, del Bloque Despierta Chubut, modificado en comisión, por el cual declara de interés

legislativo el tratamiento del Proyecto de Resolución tramitado por Expediente 4162-D-2024, presentado por

la Diputada Nacional Ana Clara Romero, por el que se busca eliminar el arancel para la importación de

polímeros utilizados en la recuperación terciaria de hidrocarburos.

2.19 Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y Educación, sobre el Proyecto

de Resolución N°258/24, presentado por las diputadas Willatowski y Cavagnini, del Bloque Despierta Chubut,

modificado en comisión, por el cual declaran de interés legislativo y verían con agrado que el Poder Ejecutivo

declare de interés provincial, la “Feria del Libro y de las Artes “que, bajo el lema por amor al arte, se realizará

entre los días 07 al 10 de noviembre de 2024, en el Predio Ferial de la ciudad de Trelew.

2.20 Dictamen de la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Recursos Naturales y Ambiente, sobre

el Proyecto de Resolución N°284/24, presentado por la diputada Aguilera, del Bloque Despierta Chubut, por

el cual declara de interés legislativo y vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial,

la Capacitación sobre Economía del Hidrógeno, a realizarse el día 30 de septiembre de 2024, en la ciudad de

Trelew.

2.21 Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación Social, Salud y Trabajo, sobre el Proyecto de

Resolución N°285/24, presentado por los diputados Willatowski, Hollrnann y Cavagnini, del Bloque Despierta

Chubut, por el cual declaran de interés legislativo las 4° Jornadas Patagónicas de Terapia Ocupacional

“Trazando Andares en el Sur”, a realizarse los días 25 y 26 de octubre de 2024, en la ciudad de Esquel.

2.22 Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y Educación, sobre el Proyecto

de Resolución N°286/24, presentado por las diputadas Cavagnini y Caminoa, del Bloque Despierta Chubut,

por el cual declaran de interés legislativo el Encuentro de Robótica 2024, organizado por la Liga de Robótica

de Chubut, a realizarse los días 03 y 04 de octubre de 2024, en la localidad de Lago Puelo.

2.23 Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y Educación, sobre el Proyecto

de Resolución N°287/24, presentado por las diputadas Cavagnini y Willatowski, del Bloque Despierta Chubut,

por el cual declaran de interés legislativo el “Encuentro Comunitario Concientizador de la Tragedia de Santa

Fe”, hecho que marcó un antes y un después en la implementación de los espacios curriculares solidarios en

las escuelas secundarias de nuestro país.

2.24 Dictamen de la Comisión Permanente de Turismo y Deporte, sobre el Proyecto de Resolución N°269/24,

presentado por el diputado Coliñir, del Bloque Arriba Chubut, por el cual declara de interés legislativo y vería

con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial, la Fiesta del Chorizo “Chorilavon”, a realizase

el día 9 de noviembre de 2024, en la localidad de Dolavon.
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2.25 Dictamen de la Comisión Permanente de Turismo y Deporte, sobre el Proyecto de Resolución N°273/24,

presentado por el diputado González, del Bloque Despierta Chubut, modificado en comisión, por el cual

declara de interés legislativo la Edición especial “Cuna de Campeones Rosa”, organizado por la escuela de

Kickboxing Rawson, a realizarse el día 12 de octubre de 2024, en conmemoración por el mes de la lucha

internacional contra el cáncer.

2.26 Dictamen de la Comisión Permanente de Turismo y Deporte, sobre el Proyecto de Resolución N°283/24,

presentado por los diputados Willatowski, Hollmann, Cavagnini, Soldani y González, del Bloque Despierta

Chubut, modificado en comisión, por el cual declaran de interés legislativo, la 10° Edición de la Fiesta del

Pingüino, a realizarse el día 27 de septiembre de 2024, en la ciudad de Trelew.

2.27 Dictamen de la Comisión Permanente de Turismo y Deporte, sobre el Proyecto de Declaración N°112/24,

presentado por la diputada Arbilla, del Bloque Arriba Chubut, modificado en comisión, por el cual declara de

interés legislativo y vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial, el 7° Encuentro

Gastronómico Ancestral”, a realizarse el día 12 de octubre de 2024, en la localidad de Gualjaina.

2.28 Dictamen de la Comisión Permanente de Turismo y Deporte, sobre el Proyecto de Declaración N°115/24,

presentado por la diputada Magaldi, del Bloque Despierta Chubut, modificado en comisión, por el cual declara

de interés legislativo y vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial, la Tercera Edición

del Oktoberfest Bomberil Sarmiento, a realizarse los días 05 y 06 de octubre de 2024, en la ciudad de

Sarmiento.

2.29 Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y Justicia, sobre la Resolución

mediante la cual se concede acuerdo legislativo para designar como delegado Regional de la Oficina

Anticorrupción en la ciudad de Comodoro Rivadavia, al Dr. Emilio Porras Hernández, DNI N°20.707.130
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